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DE L E Y E S , PR O Y EC TO S DE L E Y , L E A L E S D E C R E T O S, REA LES Ó R D E N E S, R E G LA M EN TO S, 

CIRCU LA RES É IN STR U C C IO N ES QUE SE HAN PU BLICA D O  E N -E L  P R E SE N T E  MES.

Pági.

Día 1.̂

Real decreto de la Presidencia 
disponiendo se publiquen en 
este periíSdico oñcial y Boleti
nes Oficiales de las provincias 
las listas de vari antes que los 
Ministerios proponen en la re
lación de artículos ó productos 
prescrita en la ley de 14 de Fe
brero de 1907, para la Protec
ción á la producción nacional. 

Reales decretos de Guerra con
cediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden do San 
líermenegildo, á los Geíierales 
do bripadaD. José do la Galle 
y Cc-rrcilos, D. Enrique Martín 
y Alcoba, D. José García Sifie- 
riz Y liervás y I), Servando 
IVÍarenco G ü a lte r... . . .  . . . .

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
al Auditor general do Ejército 
D. Ramón Méndez Alanís 

Real decreto de Gobernación otor
gando el título de Ilustre á la 
villa do Galaceite, provinciade 
T e ru e l . . . , . . . .  ,. . . . . . . . . .

Otro aprobando el concurso ce
lebrado para el arriendo de un 
local en Vitoria con destino á 
la instalación del Gobierno Ci
vil de Alava   . . . . . . . . . .

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á ios indivi
duos que figuran en la rela
ción que se publica las 1.500 
pesetas que depositaron para 
redim irse clei servicio m iiitar
act i vo. , . ............

Real orden úq HacAenda decía' 
raudo no procede imponer p re 
mio 011 el carnbio á «as fraccio
nes inferiores d 10 pesetas, 
adeudos por declaración do via
jeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que 
se eíectílen en las A^duanas du
rante el mes actual, y que ha
yan de percibirse en tnonoda 
espanola de plata ó billetes del
Banco uo E sp añ a ..  ................

Real orden do Fomento aproban
do el contador seco para gas, 
tipo Madrid. » • • . . . . . . . . .  5 y

Otra dictando reglas para que 
por las Jefaturas de Obras P ú 
blicas se realice un minucioso 

detenido estudio de revisióE

Págg.

dé los conceptos de urgenciay 
de necesidad de ejecución de 
obras en las carreteras  6

Día 2.

Real orden de Giicrra disponien
do se convoquen oposiciones 
entre ios Doctores y Licencia
dos en Farmacia, para  proveer 
ocho plazas do Farmacéuticos 
segundos del Cuerpo de Sani
dad M ilita r. ...............   9

Real orden de Tnstruccción Públi
ca disponiendo se anuncien ai 
turno do concurso de traslado 
la provisión do las Cátedras 
que se indican, vacantes en las 
Escuelas de Comercio que so
mencionan  ..................  9 y 10

Otra convocando á los construc
tores nacionales do mobiliario 
escolar para qiio en el termino 
de veinte di as presenten en la 
Sección de Prim era enseñanza 
de este Ministerio, modelos de 
mesa-banco bipersoniil, con 
destino á las Escuelas F ado- 
nales de prim era enseñanza.. 10

Real orden de Fomento adjudi
cando definitivainonto á don 
Luis Ruiz Rebolledo la cons
trucción do 38 casas para obre
ros colonos en la dehesa Hato 
de la Gamo, do Jerez de la
Frontera (Cádiz). ...........   10

Otra autorizando á ios Ingenie
ros dependientes de este Mi
nisterio para que puedan asis
tir  al Congreso que la Asocia
ción Esy)añola para el p ro
greso de las Ciencias ha de 
celebrar en Yalladolid en el 
mes ac tu a l..  ...........     11

Día 3.
Real decreto de Guerra llamando 

ai servicio de las aianas (>4.000
hombros .. ...........    ̂ 13 á 15

Real decreto do MaHna dispo
niendo queden resiactados en 
Ja forma que so publican los 
ariicülüs 11, 12 y 14 del vigen
te Reglamento de Contramaes
tres de puerto, y que al referi
do Reglamento se añada como 
transitorio el artículo que se
i n s e r t a . . . . . . . . . ...................    16

Real decreto de Gobernación con
cediendo en el acto de su jubi-

Pftgg.

lación honores do Jefe do Ad- 
mi 11 ifitradóncivil, libro de gas
tos y con exención de toda cla
se de derechos, á D. José Aibi 
y Torres, Jeie do Sección do 
priniera clase del Cuerpo tie
T elég rafos.................   16

Real decreto de Fomento aproban
do el Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 10
0 0  Octubre de 1914, referente á 
Federación do Pósitos . ' IG á 18

Real orden do Guerra, dispon! n- 
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las can
tidades que se indican, las caa- 
los ingresaron para reducir.el 
tiempo de servicio en illas. . . .  18

Real orden de Imirticcüm Públi
ca disponiendo so den los as
censos de escala, v que los Ca- 
ted ráí’cos de lostitiiío que se 
meDcionan pasen á figurar en
01 escalafón en las categorías

. que se indican....................   18

D ía  4.

Real orden do Gobernación am
pliando el plazo do admisión 
de cuadros artísticos que seña
la la base 8.  ̂ del V Concurso 
de'pr(3mios, convocado por ol 
Consejo Superior de Protec
ción á"ia írifancia y Represión
do la Meiídií i d a d   .......... 38

Rerd. orden do Instrucción Pública 
disponiendo que la Cátcdrade 
Matemáticas del Instituto de 
Mahóii so agregue, para su pro
visión, á las oposiciones con
vocadas para proveer en turno 
do Auxiliares las Cátedras do, 
igual asignatura de los Insti
tutos do Cádiz y de Fíuelva. . .  38

Otra (lisponiemlo que la Cátedra 
do Lengua y Literatura 
llana, v aca id '' ' .. -'ituto
d-‘ A-—:- ;;u,M-cune, para su 

'■ po./, .cion, á las oposiciones 
anuiieiadas iiara proveer igual 
Cátedra, vacante en el Insíitu
to do Cartagena.........................  38

Otra dlsponiexido que la plaza 
do Profesor de Caligrafía, va
cante en ol Instituto de Cádiz, 
se agregue, piara su provisión, 
á las oposiciones anunciadas 
para proveer iguales plazas en 
los Institutos do Almería, Ma- 
hón y F igueras  ............  3§
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Real orden de Fomento am plian
do para la provincia de Lugo 
el número de proposiciones ad
mitidas provisionalmente de 
las presentadas en el segundo 
concurso para la construcción 
de caminos vecinales, añadien
do las proposiciones de los ca
minos que se mencionan, y ad- 
j u d i c a n d o  provisionalmente 
para la construcción de dichos 
caminos las subvenciones que 
se in d ic a n .................................

Día 5.

Real decreto de la Presidencia de
clarando jubilado á D. Anto
nio Villamil Marracci, Gober
nador civil, cesante............... *.

Real decreto de Gracia y Justicia 
declarando jubilado,, con ho
nores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, á don 
José Martínez Enríquez, Ma
gistrado de dicho T ribunal.. . .  

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid á don 
Ramón de las Cagigas y La- 
rraz, Presidente de la de Zara
goza  ................. ..............

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza á don 
Francisco Acosta Sarmiento, 
Presidente de Sala de la de
Sevilla..........................................

Otro promoviendo á la plaza de 
Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Sevilla 
á D. Natalio Gumiel y Morago, 
Magistrado de la de Valencia.. 

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valencia á don 
Jenaro Barrón y Olivares, F is
cal de la Provincial d© Bilbao.. 

Otro nombrando para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia P ro 
vincial do Bilbao á D. Pedro 
Martínez M uñoz, Magistrado 
de la Territorial de Zaragoza.. 

Otro nom brando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza á don 
Celestino N ie to  Ballesteros, 
Presidente de la Provincial de
L ugo . . . . . . . -----------------

Otro nom brando para la plaza 
do Presidente de la Audiencia 
Provincial de Badajoz á don 
Francisco Guerrero Delgado, 
Fiscal electo d é la  de Almería- 

O tro nombrando para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia P ro
vincial de Almería á D. José 
P orce i V Soler, Magistrado de
la Territorial de Caceras..........

O tro nom brando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
T erritorial de Cáceres á don 
Agapito de las Heras y H erre
ro, Presidente de la Provincial
de B adajoz.................................

O tro promoviendo á la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Lugo á D. Mu- 
jauel Garrido é Ibáñez, Magis- 
tm do de la de Alicante. 42 y 

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Alicante á don 
Bonifacio Alvarez y Arrarás,

S8

41

41

42

42

42

42

42 j
s
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I

42 1

42

42

43

Págs.

Juez de |)rim era instancia de
dicha ciudad..............................  43

©tro indultando del resto de las 
ponas que les falta por cum
p lir á Romualdo Ramos Ojeda 
y Juan  Castillo García—  . . . .  43

Otro indultando de la cuarta 
parte del resto de la pena que 
le falta por cum plir á José 
Luis Rodríguez ................ 43

D ía  6.

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Víctor Mo
reno Domínguez 250 pesetas 
de las 500 que depositó para 
reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Meiitón Mo
reno M oriana.....................   49

Real orden de Hacienda dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se publica el epí
grafe número 1 de la clase sép
tim a de la tarifa 1.  ̂de la Con
tribución industria l  49 y 50

Real orden de Gobernación nom
brando en virtud de concurso 
Directores-Médicos do las Es
taciones sanitarias de Santan
der, Ferrol y Pasajes, á D. José 
González Pou, D. Manuel Ra
mírez de Veger y D. Pedro As- 
corbe y Pancorbo-; Médicos se
gundos de las de Barcelona,
Mahón y Coruña, á D. José 
Oagazón y Cirer, D. Enrique 
García del Valle y D. José Son
to Bearis,y Módicos bacteriólo
gos de las de Bilbao y Mahón,
I  D. Gerardo Delmás Demetz 
y D, Aurelio Ferrán  Loinas,
respectivamente......................... 50

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando en virtud de re
ingreso para las Escuelas que 
se mencionan, á los Maestros y 
Maestras que se ind ican . 50 y 51

Día 7.
Real orden de la Presidencia de

clarando ño ha lugar al recur
so de queja promovido por la 
Sala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Madrid con
tra  el Comiandante general de
Melilla,.............................  53 y 54

Real decreto de Gtierra nom 
brando Consejero del Supre
mo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. Joaquín
Castillo y López .........    54

Real orden disponiendo se de
vuelvan á Juan Ignacio Lacasa 
Moreno 1.000 pesetas de las 
2.000 que depositó para redu
cir el tiempo de servicio en
filas...............    54

Real orden de Gobernación dispo
niendo se abra un concurso 
para proveer una plaza de P ro 
fesor y Maestro de taller que se 
encargue de las enseñanzas re
lativas á las construcciones 
metálicas en la Escuela oficial
de Telegrafía  ...................  55

Real orden de Instrucción Pública 
declarando las plazas de In s
pectores ó Inspectoras que han 
de proveerse en las oposicio
nes convocadas por el párrafo 
prim ero de la Real orden de 13 
de Marzo del corriente año- • . .

55 y 56

Págs.

Otra concediendo á los señores 
que se indican las pensiones 
que se mencionan para la am- 
]3Íi ación de estudios en el Ex
tranjero • ..................... 56

D ía  8.

Real decreto de Graciay Justicia 
promoviendo á la plaza de Ma
gistrado de la Audieneia P ro 
vincial de Almería á D. José 
Ramírez Cárdenas y Baeza,
Juez de prim era instancia de
Ciudad Real .................... 66

Real decreto de Hacienda nom 
brando Ordenador de pagos 
por Obligaciones del Ministe
rio de Marina, al Intendente 
D. Manuel de Arjona y Subie- 
la, y disponiendo cese en el 
mencionado cargo D. Juan  Oza-
11a y Riiiz de V aldivia.............. 66

Real decreto de Instrt^cción Públi
ca aprobando el Reglamento 
para el régimen y gobierno del 
Colegio Nacional de Sordomu
dos ............................ 66 á  71

Otro aprobando el Reglamento 
para el régimen y gobierno 
del Colegio Nacional de Ciegos.

71 á 76 
Real orden de Guerra disponien

do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas............................................... 76

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se publiquen 
los Cuestionarios formulados 
por el Claustro de la Escuela 
Central de Intendentes Mer
cantiles, para que, in terina
mente, y durante el curso de 
1915 á 1916, se amolden á ellos 
las enseñanzas en las Escuelas
de .Comercio.................... 76 á 86

Otra disponiendo que el Subse
cretario de este Ministerio ceso 
en el despacho ordinario de 
los asuntos de este Departa
m ento.................     86

Otra disponiendo que el Direc
tor general de Bellas Artes 
cese ©n el desempeño de las 
funciones anexas á la Subse
cretaría de este M iniste iio .. . .  86

D ía  9.
Real decreto de Estado nom bran

do Caballero de la Insigne Or
den del Toisón de Oro, á don 
Ferm ín Lasala y Collado, Du
que de Mandas y Villanueva.. 98

Real decreto de Marina dispo
niendo pase á situación de re
serva el Vicealmirante de la 
Armada D. Orestes García de
Paadín y García................   98

Otro promoviendo al empleo de 
Vicealmirante de la Armada, 
al Contralm irante D. Augusto
Miranda y Godoy  ......  98

Real decreto de Instrucción Públi
ca modificando en la forma 
que se publica, ©1 párrafo p ri
mero del artículo 78 del Regla
mento del Instituto Geográfi
co y Estadístico.......................   98

Real decreto de Fomento apro
bando el expediente de ©xpro- 
piaoión <ie terrenos en término
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de Canfranc (Huesca) q^se han 
de ser ocupados con las obras 
de la estación internacional de 
Canfranc para los í  :rrocarri
les transpirenaicos................... 98

Otro nombrando en ascenso de 
escala Inspector general de 
prim era clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de primera, á D. Mi
guel del Campo y Bartolomé.. 98

Otros ídem id. Ingenieros Jefes 
de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de 
Jefes de Administración de se
gunda y tercera clase, respec
tivamente, á D. Jenaro Mira y 
Juan  y D. Aurelio H errán y
Belanclía  ............ 98 y 99

Otro declarando jubilado á don 
Francisco Gascué y Murga, In 
geniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Minas, Jefe de 
Administración de segunda... 99

Real orden de Querrá disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo do servicio en filas.. 99

Real orden de Gobernación auto
rizando las perm utas de sus 
destinos solicitadas por los In s
pectores provinciales de Sani
dad D.W istano Roldán, D. Cé
sar Sebastián‘y D. Rafael F er
nández y Fernández ..........  99

Real orden de Instrucción Pública 
relativa al establecimiento de 
un turno para los cargos de 
Maestras de las Escuelas de
adultas................   99 y 100

l^O tra aprobando el Reglamento 
para el gobierno y régimen in 
terior y adm inistrativo d e l
Teatro R eal ..  100 á 113

Otra admitiendo la renuncia del 
cargo de Presidente del T ribu
nal de oposiciones á Escuelas 
de niños, en turno restringido, 
á D. Joaquín Fernández Prida, 
nombrando para sustituirle á 
D. Daniel López y López, Con
sejero de Instrucción Pública. 103

Día 10.
I Real decreto de Guerra nom bran

do Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina aC Vicealmi
rante de la Armada, en situa
ción de reserva, D.Orestes Gar
cía de Paadín y G arcía  105

Real decreto de Marina dispo
niendo cese en el cargo de In 
tendente general de este Minis
terio el Intendente de la  Arma
da D. Nicolás Franco y Sal
g a d o .    .........   105

Otro nombrando Intendente ge
neral de este Ministerio al In 
tendente de la Armada D. Juan
Ozalla y Ruiz de Valdivia  105

Real orden de la Presidencia de
clarando de utilidad pública y 
süjetos á expropiación forzosa 
por estimarlos necesarios para 
la seguridad pública los terre
nos sitos en Cartagena, propie
dad de D. Gerardo Murphi y
T riv es .  ...........     106

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las

cantidades que so iodícatt, lasí 
cuales ingresaron para rv^diicír 
el tiempo de servicio en f ila s .. 106

Otra, cirínii.ar, disponiendo sean 
aplicadas la s  prescripciones 

I para el uso do la Cartera mili-
I tar do identidad á la sociedad
I anónima del Ferrocarril de So

ria, y que se den las gracias á
la mencionada vSociedad   107

Reales órdenes de Instrucción Pú' 
blica disponiendo so don los 
ascensos de escala y que los 
Catedráticos de Instituto que 
se mencionan pasen á figurar 
en el escalafón en las catego
rías que se indican ...................  107

Real orden de Fomento dispo
niendo se inscriba en el Regis
tro especial creedo en este Mi
nisterio por la ley de 14 do 
Mayo de 1908 la Sociedad de 
seguros denominada La Sobe- 
ría  B ilbaína  .......................  107

Día 11.

Real orden de la Presidencia am 
pliando por cuatro días más el 
plazo señalado para que el J u 
rado resuelva el concurso do 
bocetos presentados p.ara la  
ereción de un monumento en 
Madrid á Miguel do Cervantes
Saavedra   ......... ............... ........

Real orden de Fomento disponien
do se anuncie concurso para 
proveer la plaza de Verifica
dor de contadores de agua de 
la provincia de Lérida. 109 y

pags.

f

109

110

Día 1?.

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Tortosa á D. Vicente
R. Nadal y Beltrán............... . -.

Otro concediendo libertad condi
cional á los penados que se
mencionan.......................  113 y

Otro indultando de la pena de 
cadena perpetua á Manuel Ira- 
la Sesmero, Aquilino Moral 
Chozas y Juan  de Mata Moral
Chozas  ........... ...............

Otro ídem do la pena que le falta 
por cum plir á Magín Vidal
V alls......................................

Otro ídem de la tercera parte del 
resto de la peña que le falta 
por cum plir á José Vifíals Mi-
liá n ...............................................

Real decreto de Marina conce
diendo el pase á situación de 
Reserva al Inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Andrés Medina
González.............................. .

Otro disponiendo cese en el car
go de Inspector general del 
Cuerpo de SanidacI de la A r
mada y del de Vocal de la J u n 
ta superior de la misma, el In s
pector general de dicho Cuer
po D. Andrés Medina González. 

Otro disponiendo cese en la le- 
fatura de Servicios sanitarios 
de la Armada el Inspector don 
Gabriel Rebellón y Zubir i . . . .  

Otro disponiendo se encarguedol 
destino de Inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada y del de Vocal de la

113

114

114

114

114

114

114

114

Juntag;iT.M^Vy la misma, el
Inspoeior do V'''?'!,-'' .
Gabriol lieboUófl y ”  ’

Otro disponiendo que él 
íor del Cuerpo do Sanidad dé 
la Armada D. Joaquín Oiiva^ 
res y Borguella, se oncarguo 
del destino do Jefe de los ser
vicios sanitarios de la misma, 
cesando en el de Eventualida
des y Comisiones que v^enía
desempeñando...........................

Otro promoviendo al empleo do 
Inspector del Cuerpo de Sani
dad de Armada al Subins
pector de plúiiera  clase don 
Enrique Calvo /  Fortich. 114 y 115 

Otro nombrando ev en c a 
lidades y Comisione.'^ déi ser
vicio en esta Corte, al in sp ec 
tor del Cuerpo do Sanidad dd 
la Armada, D. Enrique Calvo J
Fortich .............................

Real decreto de Gobernación acep
tando el donativo del edificio 
del teatro de la ciudad de Te
ruel, cedido por el Ayunta
miento de aquella capital con 
tino á la construcción fie un 
edificio para Correos y Telé
g rafo s ......................................

Real orden de Hacienda decla
rando nO'Se halla en vigor la  
de 23 de Abril de 1906, y que*' 
no son de aplicación á los Sin- 
dic.atos agrícolas las disposi
ciones de ios artículos 193 y si
guientes del Reglamento de 29 
de Abril de 1909, dictado para 
la aplicación de la vigente ley
del T im b re ................................. 115

Real orden de Fomento aceptan
do la renuncia de las prim as á 
la navegación formulada por 
las Compañías compilen didas 
en la Asociación de Navieros de 
Bilbao, y disponiendo so invi
te á las "demás Compañías na
vieras que devengan referidas 
prim as á la navegación, á que 
manifiesten si renuncian al 
percibo de las m ism as.. 115 y 116

D ía  13.

Real decreto de la Presidencia de
clarando no ha lugar ai recur
so de queja promovido por la 
S i la de gobierno de la Audien
cia Territorial de Burgos con
tra  el Alcalde de Laredo. 117 y 118 

Otro decidiendo á favor do la 
Administración la  competen
cia suscitada entre el Goberna- 
bernador civil de Falencia y el 
Juez de prim era instancia de 
Valoria la Buena. . . . .  118 y 119

Real decreto de Hacienda auto
rizando ai Delegado de Hacien
da de Santa Cruz de Tenerife 
para celebrar c o n c u r s o  de 
arriendo de locales en que ins
talar las oficinas de la Deposi
taría especial de Hacienda en 
Puerto de Cabras (isla de Fuer-
teventura)..................................  119

Reales órdenes de - . é vpo-
niende á los in 
di, v i . .wo 4 ue se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en 
filas   119 y 120
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Día 14,

Beal decreto do la Presidencia 
decidiendo á favor de la Ad
m inistración la  competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de Pontevedra y el Jues 
de prim era instancia" de Puen-
teáreas...........................  121 y 122

Otro nombrando Gobernador ci
vil de la provincia do Bolea
res á D. Javier Miibin, qne des
empeña igual cargo en la de
Toledo..  ...........    122

Otro ídem íd. id de la provincia, 
de Toledo á D, Maña el García 
de los Kíos^ qde sirve igual
cargo en la de Badajoz.............  123

Otro ídem íd. íd. de la j)rovincia 
de Badajoz á D. José Carmona
y Ramos.................   123

Reales órdenes de Gracia y Jusír- 
cía nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se in 
dican á los sefiores que se men
c io n a n .. . .  ...............   123

Realeos drdones de Guerra dispo- 
BÍbndo se devuelvan á los in* 
divido os que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redii- 
e ir el tiempo de servicio en
íiia s .. .  .....................   123 á 125

Reales ordenes de Marina conce
diendo la Cruz do terc^u'a cía
se de la Orden díd },if^riíü Na
val, blanca, ponsioind y á los 
Capitanes do Navu) I).
Costa Llovera y L). Juan Bau
tista  Aznar y C abanas  .......... 125

Otra ídem íd, do torcera clase do 
la Orden del Mérito Naval, roja, 
pensionada, al Capitán de Ña- 
vio O. José Rivera y Alvarez
de Can e r o . . . . .............................  125

Otra ídem íd. do segunda clase 
de la íJi’deii del ¡Mérito Naval, 
blanca, pensionada, ai Capitán 
de Fragata D. Luis Su anee a y
C arpegna.. . . . . . . .      'í 125

Real orden do ífacienda resol
viendo el pxpedñjnle de asim i
lación déla indiLstria do fabri
cación de carbónauj sódico.

, , 125 y 126
Real orden do-Fomr-ído disponien

do so consnb'ren corno car
gos y funciones nuevas las 
do Inspector inimiclpeq do Hi
giene y Sanidad peciimdas,por'
310 tener relación alguna con 
las obiigaciortes exigidas por 
autor i ores d i5; posi eion es dero
gada 3 en osla m ateria por el 
artículo 15 de la ley do Epi
zootias, A cuyo eb^río deberán 
cnnijdii'SP JfG f rB ddos 301 al 
307 dí‘l lb ; j '‘seu4ño dictado 
para la ejecución de la referida 
le y . .........................  126

Día 15.

Real decreto de la Presidencia de
clarando ha lugar al recurso 
de queja promovido por la Sa
la de gobierno do la Audiencia 
de Va ¡lado! id contra el Alcai
de Amusco..................................  130

Real decreto de Gracia y Justicia 
disponiendo que on lo sucesivo 
sean de.stinados ai Reformato
rio de Adultos do Ocaña los 
penados que reunaii las cii-'

-.....   Págil
I

óünstancias y condiciones que ?
so m encionan   130 y 131 5

Otro relativo á la aplicación de j
los preceptos generales de la j
ley do Libertad Condicional á !
los penados procedentes de la i
suprim ida Colonia Peniteíi- ]
ciaria de Ceuta qiie retinan lás 
condicionCB que so in d ican ... 131

Oifo declarando libertos á los i
penados q u e  se mencionan, 
procedentes de la suprim ida f
Colon iaPc.íiiteiici aria deCouta^ 13i

Otro M^'mbrañdo phra ia plaza j
im Magistrado de la Audiencia ¡
Territorial de Madrid á D, Ye- l
lipe Santiago Torres y Mori
llas, Abogaxio Fiscal del Trp j
bunal Supremo ^ . Í3Í ¡ 

Otro ídern para la plaza de Abo- 
gado Fiscal del Tribunal Su
premo á D. Alberto Vela y Ló
pez, Presidente de la Audien
cia Provincial de Cáceres  132

Otro promoviendo á la plaza de 
Presidente de la Audiencia Pro° 
vinciai de Cáceres á D. Jenaro 
Barrón y Olivares, Magistrado 
de la Audiencia Territorial do
Valencia.  ...........   132

Otro ídem á la plaza de Mag;is“ 
trado de la Audiencia Provin
cial de Almería á D. F lorenti
no Sacristán y Pascual, Juez de 
prim era instancia de San Se-
bastiá ii .........................  132

Real decreto do Guerra disponien
do cese en el mando de la se
gunda Brigada de la tercera 
División, y pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejercito, el Gene
ral de brigada D. Silverio Ros
y S o iiza ...................  132

Real orden disponiendo se de
vuelvan á los individuos que 
se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales inv 
gresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas. 132 y 133 

Real orden de Fomento disponien
do se publique en este perió
dico oficial la relación do los 
s e rv ic io s  prestados por la 
Guardia Civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante 
el mes de Julio del año actual. 133 

Otra resolviendo el expediente 
instruido en virtud de instan
cia de D. Ju lián  Tedin Leis, 
interesando se le notifique la 
resolución recaída en el expe
diente incoado sobre liquida
ción dé las primas devengadas ' 
por la construcción de un ba
landro de casco de madera, 
denominado Cisne . . . .  133 j  134

Día 16.
Real decreto de Gracia y Justicia. 

rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho,para 
sí, sus hijos y sucesores legíti
mos, el Título de Marqués de 
Fregenal, á favor de D. Gabriel 
de MazaiTedo y T am arit.. . . . .  137

Otro ídem íd. íd. el Título de  ̂
Marqués de Lara, á favor de 
D. Eugenio de Mazarredo y Ta
m arit  ..........................    137

Otro ídem íd. íd. el Título de 
Marqués de Villora, á favor do 
D. Rafael de Mazarredo y Ta
marit, Conde de Monteblanco. 138

138

13S

Otro promoviendo á la Dignidad 
de Deán, prim era Sillapos Fon- 
tiflcalem, vacante en la Santa 
Iglesia Oatedíval de Cádiz, al 
Presbítero Doctor D. Manuel 
Flórez y Cárdenas, Dignidad 
de Arcediano deíám ism a Igle
s ia ......................................   138

Real decreto de Marina dispo
niendo se saquen á concurso, 
entre los Oficiales del Guerj)0 
general de la Ai’mada, la pro- 
visióñ de lO plázás de Alum
nos de la Academia de Artille
ría  de la A rm ad a .....................

Real decreto de Instrucción Públi
ca nombrando Vocales del Ins
tituto de Higiene escolar á los 
Señores que se m encioñán.. . .

Otro disponiendo desempeñen, 
respectivamente, las funciones 
de Presidente y Vicepresidente 
del Instituto de Higiene esco
lar, D. Amallo Gimeno y Caba
ñas, ex Ministro de Instruc
ción Pñblica, y D. Manuel To- 
losa Latour, Inspector general 
del Cuerpo de Módicos escola
re s  .......................  139

Real decreto de Fomento decía- . 
rando jubilado á D. José Sán
chez Miranda y Cidoncha, In 
geniero Jefe del Cuerpo de 
Agrónomos, con la categoría 
de Jefe de Administración de
tercera c la s e    .........   139

Reales órdenes de Gracia y Justi
cia nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se 
indican, á los señores que se
m encionan.. ...............     139

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión 
de una plaza de Profesor nu 
merario de Matemáticas de la 
Escuela Normal de Maestros 
de C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139

Otra derogando las Reales órde
nes de 28 de Diciembre de 1912 
y 25 de Noviembre de 1913, y 
ratificando la de 3 de Julio ú l
timo, por la que D. Jesús de 
Azara y Lleredia, fiié nom bra
do Profesor de Alemán de la 
Escuela Superior de Arquitec
tura  de M adrid.......................... 140

Otra disponiendo se den los as
censos dé escal a, y que los P ro 
fesores de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid y 
de la Especial de P intura, Es
cultura y Grabado qué se men
cionan, pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se
indican .........   140

Real orden de Fomento am plian
do para la provincia de Sevilla 
el número de proposiciones 
admitidas provisionalmente en 
el segundo concurso para la 
construcción de caminos veci
nales, añadiendo las de los ca
minos que se indican, y adju
dicando las subven clones y an
ticipos que se m encionan  140

Día 17.
Ministerio de Estado. — Ordenan

do á los súbditos españoles la 
más estricta neutralidad en la 
guerra entre Bulgaria y la 
Gran Bretaña y Servia. . . . . .  • * 141

Real decreto de Marina modifl-
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¡cando el artículo 1.® del de 16 
de Marzo de 1908, en el sentido 
de que en la clasiflcación para 
el Cuerpo administrativo sean 
Vocales el Intendente general 
de la Armada, el Intendente 
general del Ministerio, el se
gundo Jefe del Estado Mayor 
Central y el Jefe del Estado Ma
yor de la Jurisdicción, como
Secretario    _____    141 y 142

Heal decreto de Gobernación nom
brando, por traslación, Secre» 
tarió  ̂ del Gobierno Civil de la 
provincia de Granada, á don 
Tirso Alonso y Alonso, Jefe de 
Administración de cuarta cia
rse, que desempeña igual cargo
en el de Cádiz....................    142

Otro ídem id. id. de la provincia 
de Cádiz, á D. Isidoro Yilla- 
nueva Díaz, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, que 
desempeña igual cargo en la
de Granada. .................   142

Keal orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas  142

Día 18.

Beal decreto de Estado declaran
do jubilado á D. Diego del Al
cázar y Guzmán, Marqués de 
Peñafuente, Secretario de pri
mera clase, cesante..................  145

Otro disponiendo que D. José Al- 
biñana y Martínez, Cónsul de 
primera clase en Quito, pase á 
continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tie
ne, al Consulado de la Nación
en Panamá..........................   145

Beal orden de Instrucción Pública 
aprobando los presupuestos 
formulados por los Directores 
de las Escuelas de Artes é In
dustrias de Algeciras, Baeza, 
Santiago, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza, y de la de Bellas Ar
tes de Barcelona, referentes á 
laadquisición de material para 
talleres de las mismas. 145 y 146 

Beal orden de Fomento disponien
do se publique en este perió
dico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guar
dia Civil en la custodia de Ja 
riqueza forestal durante el mes 
de Agosto últim o   146

Día 19a

Beales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en
filas . ............................    149 y 150

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se considere anun
ciada á oposición libre y no al 
turno de Auxiliares, la provi
sión dé la Cátedra de Anato
mía descriptiva con Nociones 

' dé Embriología y Teratología 
de la Escuela de Veterinaria d© 
DéÓfi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150

Día áO.

Beal orden circular de Guerra 
disponiendo quede anulada la 
licencia absoluta que como in^ 
útil le fué expedida por error 
al soldadado del Regimiento 
Infantería de Ceriñola, núm e
ro 42, José Fernández Incóg
n ito ............... ........... .......... ..

Real orden de Gobernación rela
tiva á servicios sanitarios en 
la comarca española denomi
nada Campo de G ib ra lta r... . .

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se den los ascen
sos de escala, y que ios Profe
sores num erarios de Escuelas 
Normales que se mencionan 
pasen á ocupar en el escalafón 
los números que se ind ican ...

Otra designando á los huérfanos 
D, Rafael Soler Terol, D, Ma
nuel Sánchez Bernedo y don 
Luis Sánchez B ernedo, para 
cursar la preparación Militar 
en la Academia de Révora y 
Centro del Ejército y Armada, 
y la enseñanza y preparación 
de Comercio en la Academia 
de Arístides, respectivamente.

Beal orden de Fomento declaran
do caducada, con pérdida de 
la fianza, la concesión del fe
rrocarril de servicio particular 
y uso público de Jerez de la 
frontera al río Guadalete, otor
gada en 6 de Julio de 1888 á 
D. Manuel José de Bertemati, 
Marqués de Bertem ati. 152 y

Día 21.
Ministerio de Estado.-—Ordenan

do la más estricta neutralidad 
á los súbditos españoles en la 
guerra entre Bulgaria de un 
lado y Francia é Italia de otro.

Real decreto de la Presidencia 
nombrando Secretarlo general 
de la Exposición internacional 
de Industrias eléctricas y sus 
aplicaciones y Exposición ge
neral española que ha de cele
brarse en Barcelona en 1917 
á D. Francisco A. B artrina.

159 y
Otro nombrando Director de la 

^Sección oficial del Gobieíno en 
la Exposición internacional de 
industrias eléctricas y s u s  
aplicaciones y Exposición ^ -  
neral española á I). Juan  Ma- 
luquer y V iladot.......................

Beal decreto de Hacienda nom 
brando Interventor económico 
de la Exposición internacional 
de industrias eléctricas y sus 
aplicaciones y Exposición ge
neral española que ha de cele
brarse en Barcelona á D. Ra
fael de E nlate .....................

Beal orden prorrogando hasta 
el 5 de Noviembre próximo el 
plazo concedido para la finali
zación de los trabajos enco
mendados á la Comisión espe
cial para el estudio del p ro 
blema de las exportaciones y 
la forma de favorecer la de 
productos m anufacturados.. .

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión

152

152

152

152

153

159

160

160

160

160

de la Cátedra de Principios 
de Estadística, Geografía eco
nómica y Comunicaciones y 
transportes, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife.. . .  160

Otra disponiendo se clasifique 
como de beneficencia particu
lar la fundación instituida en 
en Madrid por la Condesa viu
da de Torreánaz bajo el título 
de Escuela Patronato de San
Rafael..........................................  160

Otra resolviendo consultas acer
ca de la interpretación que 
debe darse á la prim era dis
posición transitoria del Real 
decreto de 28 de Mayo último, 
que reorganizó las Escuelas
especiales de Náutica...............  161

Otra ídem id. relativa á los es
tudios que deben ser conmu
tados en las Escuelas especia
les de Náutica á los alumnos 
que lo soliciten.........................  161

Día 22.

Beal decreto de Gobernación au
torizando la aceptación por el 
Estado de un terreno cedido 
gratuitam ente por el Ayunta
miento de Albacete con desti
no á la construcción del edifi
cio para Correos y Telégrafos
en aquella capital.....................  164

Real orden de Guerra disponien» 
do se devuelvan á los indivi
duos que figuran en la rela
ción que se publica las 1.500 
pesetas que depositaron para 
redim irse del servicio m ilitar
activo.....................   164

Otra ídem id. id. las cantidades 
que se indican, las cuales in 
gresaron para reducir el tiem 
po de servicio en filas .. 164 y 165 

Real orden de Gobernación resol
viendo moción del Consejo de 
Administración de la Asocia
ción Benéfica de Empleados de 
Correos, por la que se ofrecen 
los fondos de dicha Asocia
ción para el pago de cantida
des en descubierto por servi
cio de Giro postal, en expe
dientes instruidos contra fun
cionarios que no procedan á
restitución inm edia ta  ___ 165

O t r a  resolviendo el concurso 
anunciado para la adquisición 
por el Estado de solares ó edi
ficios á derribar ó aprovechar 
con destino á los servicios de 
Correos y Telégrafos en To
ledo................................... 165 y 166

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se publique ©n 
este periódico oficial la segun
da relación comprensiva de las 
cantidades invertidas en las 
creaciones de Escuelas unita
rias y transformaciones en
graduadas  .̂ .......... •. 166

Otra declarando de utilidad pú
blica y de necesidad la expro
piación de lili terreno para des
cubrir el Anfiteátro Romano de
M érida......................................... 166

Otra fijando las cantidades que 
como sueldo y gratificación 
por gastos de residencia co
rresponden á la plaza de Pro
fesor auxiliar de la Escuela de
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Cerámica artística, d e  e s ta  
C o r t e . 167 

Otra nombrando Catedrático nu
m erario do Agricultura del 
^nstitiito de San Sebastián á 
B. Ramón Soraluco y B olla ... 167

Otra anulando la conYOcatoria 
anunciada para proveer por 
concurso do traslado la Cáte
dra do Agricultura del Institu 
to do San Sebastián   167

Otra disponiendo se den los as
censos de escala y que los Ca
tedráticos de Universidad que 
se indican pasen á ocupar en 
el escalafo ios números que 
se mencionan . . . . . . . . . . . . .  167

Día 23,

Real qíden de Gteerra disponien
do se devuelvan á Emilio Ca
talán Formas 250 pesetas de 
las 500 que depositó para re
ducir el tiempo de servicio en
fila s .., —   .........       171

Real orden de Gobernación resol
viendo la reclamación prodii- 
oMa por el Subdirector de la 
Compañía de seguros reunidos 
La Unión y El Fénix Español 
contra un arbitrio establecido 
por el Ayuntamiento de Vito
ria  sobre las Compañías de p -  
guros, por ampliación y mejo
ra  del servicio de incendios.

171 y 172 
O tra dictando reglas para un í' 

ficar las resoluciones que se 
adopten por las Corporacio
nes municipales al aplicar los 
mandatos legales para la re
novación bienal de los Ayun
tamientos.   .................  172 á 175

Real orden de Instrucción Públi' 
m  disponiendo se publique la 
convocatoria de oposiciones 
para proveer las Cátedras va
cantes en las Escuelas do 
Comercio, que correspondía 
anunciar en el mes de Julio 
ú ltim o ........................................  175

Día 24.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan, las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas   179 á 181

Otra, circular, disponiendo que
den anulados, por liaber su
frido extravío, ios documen
tos que se indican en la rela
ción que se publica, pertene
cientes á los individuos que se
mencionan..................................  181

Otra, circular, prorrogando bas
ta el 3 de Xoviembre próximo 
el plazo señalado para que los 
indi vid nos comprendidos en 
la Real orden do 29 de Sep
tiem bre último puedan aco
gerse á los baiieñcios del capí
tulo' XX do la vigente ley de 
Reclutam iento. . . . . . . . . . . . . . .  181.

Día  21.
le a le s  órdenes de Útmrm díspo- 

niotido 86 devuelvan á los in- 
dMdttoSi que se mencionan, 
las I J ’W 'pttetas que d'eposita-
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ron para redim irse del servi
cio m ilitar activo   183

Otras ídem id, id. las cantidades ■ 
quo se indican, las cuales in 
gresaron para reducir ol ti0 ,m- 
po do servicio en filas. 183 á 185 

Real orden de Insíri4ccíon Pública 
disponiendo clasifique como 
do boiieficeneia particu lar la 
Escuela fundada en Hinojedo 
(Santander) por D. Ignacio 
Francisco González dei P ié
lago ..............................    • * .185

Otra (rectificada) disponiendo se 
clasifique como de beneficen
cia particular la fundación ins
titu ida en Madrid por la'Con
desa Yiuda de Torreánaz, bajo 
el titulo Escuela Patronato de
San Rafael........................ 185 y 186

Otra declarando de beiieficencia 
particular el Colegio do prim e
ra  eiisefianza gratuito institu i
do en el Convento de la Ense
ñanza, de Soisona (Lérida). . . .  186

Otra declarando que los dereclios 
que se hayan de satisfacer por 
los títulos de Maestro ó Maes- 
ira  de prim era ©nsoñanza, sean 
los mismos que S0 pagaban 

_ por el de Maestro ó Maestra do 
prim era enseñanza Superior. ^

Otra estableciendo en la Esciie-  ̂
la Especial de M iitica de San
ta Cruz de Tenerife las asigna
turas de Francés y de A lem án.

Otra disponiendo se e lp ida  el 
o p o r tu n o  nombrámieíito á 
J)P Ju liana Hernando Martí
nez, Maestra de Corufía, con 
destino á la Escuela de Pasto
riz a    ...... . . . -------  186 y

Otra disponiendo se anuncie al |
turno de oposición libre la  |
provisión de una plaza de Pro- |
fesor num erario de Conoci
miento de Materiales y Salubri
dad é higiene de edificios, va
cante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de M adrid. .. 187

Otras disponiendo se den las g ra
cias á D. Miguel Blay y D. Ma
riano Benlliure, autores de las 
medallas que han de entregar
se á los artistas premiados en 
la Exposición Nacional de Be
llas Artes, del año ac tu a l.. . . . .  187

Otra nombrando, en virtud de 
reingreso, para las Escuelas 
que se mencionan, á los Maes
tros y Maestras que se ind ican . 187

Día 26. "
Real decreto de la Presidencia ad

mitiendo la dimisión del cargo 
de Ministro de Instrucción P ú 
blica á D. Saturnino Esteban 
Miguel y Collantes, Conde de
Esteban Collantes  ...........   191

Otro ídem id. del cargo de Minis
tro de Fomento á I). Francisco
Javier Ugarte j  Pagés.............  191

Otro nombrando Ministro de In s
trucción Púbiica y Bellas Ar
tos á D. Rafael Andrade y Na- 
varrete. Diputado á C ortes.. • - 191

Otro nombrando Ministro de Fo
mento á D. Luis Espada y 
Guntín, Diputado á C ortes.. . .  192

Reales órdenes de Qohernmién 
disponiendo se inscriban en el 
Registro de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las 
obiigac-iones quo le impone ia

186

186

187

192
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ley sobre Accidentes del traba
jo, la Sociedad m utua de patro-^ 
nos carreteros de San Martín 
de Provensals y Sociedad ano- . 
nim a denominada La Estrella,
domiciliada en esta Corte-----

Real orden de Instrucción Ftibli-’ 
ca autorizando á los Maestros 
de prim era enseñanza elemem-' 
tal que desempeñen Escuelas 
por oposición, para que pue
dan solicitar tom ar parí© en las 
oposiciones á Profesores n u 
merarios do Escuelas Norm a
les, turno lib re .......................

Otra resolviendo dudas respecto 
á la interpretación del artícu
lo 15 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913, en lo relativo al ' 
nombramiento de Secretarios 
especiales de Juntas Jlocales 
donde exista Delegación Re
gia de prim era enseñanza.., . .  192

Día 27.

Real decreto de Hacienda conce
diendo honores de Jefe de Ad
ministración, libre de gastos, 
en el acto de su jubilación, á 
D. Anselmo Duque y Pérez, 
Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo do Aduanas..

Día 28.

Real decreto de Ptaoienda au to ri
zando la adquisición por su
basta púbiica del sum inistro  
á la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tim bre del w p e l  
continuo para la elaboración 
de letras de cambio y pagares 
á la orden en los años 191fi
1 9 2 0 . . . . . . . . . . .................: ; - v ‘

Otros fijando en las cantidades 
que se indican los capitales 
que han de servir de base á la 
liquidación de cuota que co
rresponde exigir por Contri
bución sobre utilidades de la  
riqueza mobiliaria eif los ejer
cicios que se indican á las So
ciedades extranjeras González 
Byass & QP Lted., La Nationa- 
I© Caisse Enregistreux y Sie
mens & H aiske.      y  ••

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 

. cantidades que se indican, las 
las cuales ingresaron para  re 
ducir el tiempo de servicio en
f i l a s . . . . .  . . - . . 7 . . . .  200y

Real orden de Instrucción Pública 
concediendo un me~ iV licen
cia por enfermo á D Fufrasio 
Alcázar Anguita, Profesor es
pecial interino de Caligrafía 
d© las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras d© Lérida. 

Otra disponiendo que el funcio
nam iento de las Bibliotecas 
populares "se regule por las b a - , 
ses que se pub lican .., .  201 y

Día  29.. ^

Real decreto de la Presidemia 
dictando reglas para  la pre
sentación y pago de los crédi
tos procedentes de Obligacio
nes de Uilratiiar 207 á.

200

200

201

201

202

■209
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Otro disponiendo que las Cortes 
del Eeino se reúnan en la ca
pital de la Monarquía el día 5
de Noviembre |)róxim o...........

Otro nombrando Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino 
á D. Senén Cánido j  Pardo . . .  

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando Fiscal del Tribu
nal Supremo á D. Francisco 
Aparicio Ruiz, Diputado á Cor
tes ........................... ............... ..

Otro declarando Jubilado, con 
honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, á 
D. Juan Parrizas é Ibáñez, F is
cal de la Territorial de Alba
cete .

Oti*o ídem id. á D. Dionisio Con
de j  Sierra, Fiscal de la Au
diencia Territqral de Cáceres • 

Otro promoviendo á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Albacete á D. Tomás 
Doreste y Hernández, Magis
trado de la de Gorufia . 209 y

Otro ídem á la plaza de Fiscal 
. de la Audiencia Territorial de 

Cáceres á D. Andrés Augusto 
Velázquez y Cano, Magistrado 
de la de Granada 

Real decreto de Guerra dispo
niendo pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército el Teniente 
General D. Luis de Santiago y
Manescáu...............................

Otro promoviendo al empleo de 
Teniente general al General de 
división D. Arturo Alsina y
K etto . .............  210 y

Otro nombrando Gobernador m i
litar del Campo de Gibraltar 
al General de división D. Luis 
Martí Barroso, actual Goberna
dor m ilitar de Cádiz. . . . . . . . . .

Otro nombrando Gobernador m i
litar de Cádiz al General de di
visión D. Miguel Prim o de Ri
vera y O rbaneja.........................

Otros promoviendo al empleo de 
General de división á los de 
brigada D. Antonio de la Fuen
te y Castrillo y D. Gonzalo Car
vajal y Garrido...............  212 y

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de CabaRe- 
ría  al General de brigada don 
Antonio Reina y M aldonado.. 

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de la tercera 
División al General de brigada
D. Luis Fernández Bernal.......

Real decreto de Hacienda decla
rando Jubilado á D. José Luis

209

209

209

209

209

21.0

210

210

211

211

211

218

213

213
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Clot y Riera, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del
Cuerpo de A duanas............... ..

Real orden disponiendo que á los 
cargamentos de trigo y hari
nas de trigo que lleguen á los 
puertos españoles desde el día 

de mañana se les aplique el 
derecho de Arancel de dos y 
cinco pesetas, respectivamente, 
por cada 100 Idlogramos, y que 
igual tarifa se imponga á los 
trigos y harinas que se hallen 
en los depósitos comerciales }'• 
se declaren para el consumo en 
término do quinto día, y á los 
que se encuentren pendientes 
ele despacho en las A duanas...

Día 30.
Real decreto de Guerra nom bran

do Jefe de la Escuela Central 
de Tiro del Ejército al General 
de brigada D. Enrique Losada 
y del Corral, actual Comandan
te general de Artillería de la
segunda Región.........................

Otro nombrando General de la 
prim era Brigada de la tercera 
División al General de briga
da D. Joaquín Reixa G arcía... 

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de la novena 
División al General de briga
da D . Vicente Sathou y de
Lera...........................................

Ot r o  nombrando Comandante 
general de Artillería de la se
gunda Región al General de 
brigada D. Enrique Puig  y
R om aguera.................................

Otros promoviendo al empleo de 
General de brigada á los Coro
neles de Infantería D. Alfonso 
Gómez Barbé é Inarejos y don 
Andrés Alcañiz Arias, al de 
Caballería D. Maximiliano So
ler y Losada y á los de Infan
tería D. Luis de Hita y Gonzá
lez y D. Antonio Vallejo Vila.

224 á
Real decreto de Instrucción Públi

ca, ascendiendo en su empleo 
á la categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta clase, á 
D. Pedro Jiménez Landí, As
trónomo del Observatorio as
tronómico de M adrid .   ........

Real orden de Hacienda dispo
niendo que por las Adm inistra
ciones de Contribuciones de 
todas las provincias del Reino 
(excepto las Vascongadas y Na
varra), se abra un registro es
pecial de los expedientes de

213

21S

223

223

224

224

227

227

exención temporal de fincad 
urbanas cuyos términos tr ib u 
ten por Registro ñscal de edi
ficios y solares...........................  227

Real orden do Gobernación dis
poniendo que mientras duren 
las circunstancias especiales 
do la guerra, se considere au
mentado en un 10 por 100 la  
valoración do los medicamen
tos incluidos en la vigente ta
rifa do la Beneficencia m unici
pal aprobada por Real orden 
de 15 de Septiembre de 1906.

227 y 228

Día 31.
Real decreto de la Presidencia 

nombrando Gobernador civil 
de Barcelona á D. Leopoldo 
Matos M assieu, Diputado á
C o r t e s . . . . . . . . ..................; ----- 231

Real decreto de Marina haciendo 
extensivo á la segunda Sección  ̂
del Cuerpo de Maquinistas dé
la Armada los artículos del 
Reglamento de Contramaes
tres de 21 de Septiembre pró
ximo pasado, que se mencio-
iian  ........................... 231 y 232

Otro promoviendo al empleo de 
Contraalmirante de la Armada 
al Capitán de Navio D. Pedro
de Mercader y Zufia   232

Otro disponiendo quede  ̂ para 
eventualidades dei servicio el 
Contraalmirante de la Armada 
D. Pedro de Mercader y Zufia. 23*2 

Otro promoviendo al empleo de 
Contraalmirante de la Armada 
al Capitán de Navio D. Julio
Pérez Perera......................    232

Otro disponiendo quede para 
eventualidades del servicio el 
Contraalmirante de la Armada
D. Julio Pérez Perera..............   282

Real orden de Gracia y Justicia 
disponienlo se encargue de la 
Dirección General de Prisiones 
el Director general del Ramo, 
y que cese en el desempeño de 
referida Dirección General don 
Fernando Cadalso, Oficial ma-
jmr de la misma......................... 233

Real orden de HacÁenda decla
rando n o procede imponer 
premio en el cambio á las frac
ciones inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración de 
viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación 
que se efectúen en las Adua
nas durante el mes actual, y 
que hayan de percibirse en 
moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.. 233
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